
 

 
 

 

CODIGO DE MEJORES PRACTICAS CORPORATIVAS 
 

Resumen de las principales decisiones adoptadas en la reunión ordinaria de la 
Asamblea General de Accionistas, celebrada el día miércoles 29 de marzo de 2017, 

según consta en el Acta No. 18: 
 

 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
 

Total de acciones con que se instaló la Asamblea de Accionistas: 58.222.764 (Que 

equivalen a un quórum deliberatorio del 97,47%, del total de acciones suscritas, 
pagadas y en circulación de la Sociedad, las cuales son 59.733.842 acciones) 
 
 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 
 

La Asamblea General de Accionistas, por unanimidad, ratificó a los doctores Oscar 
Marulanda Gómez y Víctor Urdaneta Toloza, como Presidente y Secretario de la 
reunión.  
 

CONSIDERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

La Asamblea General de Accionistas, por unanimidad, aprobó el Orden del Día 
incluido en la convocatoria: 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

3. CONSIDERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

4. ELECCIÓN DE COMISIÓN PARA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA  

5. INFORME DE SOSTENIBILIDAD Y GESTION 2016, DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

6. CERTIFICACIONES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2016 

7. INFORME DEL REVISOR FISCAL 

8. CONSIDERACION DEL BALANCE GENERAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2016, Y 

DEMAS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL 

CONSOLIDADOS 

9. PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

10. ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y FIJACIÓN DE SUS HONORARIOS 

11. ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL, FIJACIÓN DE SUS HONORARIOS Y 

OTRAS APROPIACIONES 

12. REFORMA ESTATUTARIA – INCLUSIÓN DE LA CLAUSULA: 

“IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES, SEGÚN CIRCULAR EXTERNA 

028 DE 2014 DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA” 

13.   LO QUE PROPONGAN LOS SEÑORES ACCIONISTAS 
 



 

ELECCIÓN DE LA COMISIÓN PARA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

ASAMBLEA  

 
La Asamblea General de Accionistas, por mayoría, con un quórum decisorio del 

97.47% eligió a las doctoras Margoth Díaz del Castillo Moreno, Helena Clemencia 
Lanao Ayarza y el doctor César Ucrós Barrós, como integrantes de la Comisión para 
revisar, corregir, y aprobar el acta de la reunión.   
 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD Y GESTION 2016, DE LA JUNTA 

DIRECTIVA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
La Asamblea General de Accionistas, aprobó por mayoría, con un quorum 

decisorio del 74,60% el Informe de Sostenibilidad y Gestión 2016, de la Junta Directiva 
y del Representante Legal, presentado a consideración.  
 
 

CONSIDERACION DEL BALANCE GENERAL A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016, Y DEMÁS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL 
CONSOLIDADOS 
 

La Asamblea General de Accionistas, aprobó por mayoría, con un quórum 
decisorio del 69,86%, el Balance General a 31 de diciembre de 2016, y demás Estados 
Financieros de Propósito General Consolidados.  
 

 

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 
 

La Asamblea General de Accionistas, aprobó por mayoría el siguiente Proyecto de 
Distribución de Utilidades, y su respectivo calendario de pagos: 

 

 

 
 



 

 
 

 
 
 También aprobó por unanimidad el siguiente cuadro relacionado con las 
Donaciones recomendadas por la Administración y la Junta Directiva, para registrar en 
los resultados del año 2017: 
 

 

 
 

 
 

ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y FIJACIÓN DE SUS 
HONORARIOS 

 
La Asamblea General de Accionistas, por unanimidad, eligió la siguiente plancha 

única para integrar la Junta Directiva de la Sociedad para el periodo 2017 – 2018: 



 

 
 

RIOPAILA CASTILLA S.A. 

JUNTA DIRECTIVA 2017 - 2018 
 

P r i n c i p a l S u p l e n t e 

Juan Manuel Caicedo Capurro 

Cc.14.942.250 de Cali 

Jorge Alejandro Ogliastri Mendieta 

Cc.19.145.287 de Bogotá 

María Teresa González Ulloa 

Cc.31.265.000 de Cali 

Santiago Cabal González 

Cc.94.489.035 de Cali 

Belisario Caicedo Capurro 

Cc.14.975.374 de Cali 

Emilio Sardi Aparicio 

Cc.14.434.582 de Cali 

Jacobo Tovar Caicedo 

Cc.16.789.565 de Cali 

Marco Aurelio Caicedo Jaramillo 

Cc.16.772.271 de Cali 

Julián Domínguez Rivera 

Cc.16.593.359 de Cali 

Christian Pfeil Schneider Fuller 

Cc. 79.786.153 de Bogotá 

Jorge Enrique González Ulloa 

Cc.14.948.301 de Cali 

Felipe Victoria González 

Cc.16.828.594 de Cali 

Eduardo Caicedo Lourido 

Cc.16.627.648 de Cali 

Santiago Castro Caicedo 

Cc.94,523,743 de Cali 

Aniceto Guzmán Sánchez 

Cc.14.992.951 de Cali 

Alejandra Botero Barco 

Cc.52.451.908 de Bogotá 

Mauricio Botero Caicedo 

Cc.17.122.532 de Bogotá 

Ciro Alfonso Arévalo Yepes 

Cc.3.228.495 de Usaquén 

 
La Asamblea General de Accionistas, por unanimidad, autorizó pagar en adelante 

para el periodo 2017 – 2018, a cada uno de los Directores: (i) Por concepto de 
honorarios, la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($4.756.000) MCTE., por cada reunión de la Junta Directiva a la que asistan; y 
(ii) Por concepto de gastos de viaje, la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO 
MIL PESOS ($2.118.000) MCTE., a quienes residan fuera de la ciudad en la que se 
realice la respectiva reunión, como compensación única por todos los gastos de viaje, 
traslado, manutención y alojamiento, por cada reunión de la Junta Directiva a la que 
asistan. 
 
 

ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL, FIJACION DE SUS HONORARIOS Y 
OTRAS APROPIACIONES 
 

La Asamblea General de Accionistas, por unanimidad, reeligió a la Firma de 
Auditoría PriceWaterhouseCoopers Ltda. (PWC) como Revisor Fiscal de la sociedad 
Riopaila Castilla S.A. por el periodo 2017 - 2018, y fijó sus honorarios profesionales 
para el mismo periodo anual, en la suma total de $203.236.695, más IVA, pagaderos en 
12 mensualidades iguales, y demás apropiaciones para su gestión.     
 
 

REFORMA ESTATUTARIA – INCLUSIÓN DE LA CLÁUSULA: 
“IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES, SEGÚN CIRCULAR 
EXTERNA 028 DE 2014 DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
 

La Asamblea General de Accionistas negó la propuesta de Reforma Estatutaria 
para incluir una Cláusula relacionada con la implementación de las recomendaciones 
previstas en el nuevo Código País, según lo previsto en la Circular Externa 028 de 
2014, de la Superintendencia Financiera de Colombia.  



 

 
 

LO QUE PROPONGAN LOS SEÑORES ACCIONISTAS 
 

◊ El doctor Rodrigo Caicedo L. leyó la siguiente Constancia:  
 

 

 
 

 

 

 

 

Terminada la lectura del anterior documento, se escuchó un sonoro palmoteo en 
las mesas del recinto, por parte de muchos asambleístas presentes en la reunión, en 
señal de respaldo a dicha Constancia.   

 

● Protocolo de Familia  
 

El Secretario leyó el siguiente documento:  
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

La Asamblea General de Accionistas, aprobó por unanimidad apoyar la iniciativa 
de estructurar un Protocolo de Familia, designando una Comisión integrada por los 
diferentes Grupos de las Familias de Accionistas de Riopaila Castilla, para concretar las 
acciones conducentes, y se asigne un presupuesto con los recursos financieros, 
humanos y físicos, que permitan contratar una asesoría idónea.  
 
 
Santiago de Cali, 29 de marzo 2017. 

 


